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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN CASO RAD. 2022 - 00957 TRAMITE DE OBJECIONES- INSOLVENCIA MAYDEN
EVELSO ROJAS TORRES

Javier Muñoz Abogados S.A.S. <abogadoconsul2@yahoo.es>
Lun 27/03/2023 3:56 PM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, 27 de Marzo de 2023

Buenas tardes
Respetada: Juez 21 Civil Municipal de Bogotá
Funcionarios del Despacho.
Ciudad
 

JAVIER MUÑOZ OSORIO, Actuando en calidad de apoderado de la parte MAYDEN EVELSO ROJAS TORRES, dentro del Trámite
No. 11001400302120220095700  de objeciones dentro del la Insolvencia de persona natural. por medio del presente correo, me permito de manera
respetuosa, radicar Recurso de reposición contra auto que requirio de oficio interrogatorio de parte, previo a resolver las objeciones presentadas.

Lo anterior para que se surtan los tramites administrativos que correspondan.

Muchas gracias,

Quedamos atentos a sus importantes comentarios, agradecemos de antemano su colaboración. Feliz Día.
-- 
Cordialmente,

JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S.
Abogados
Tel. 2875264
Cel. 317 6053393 -  320 3463503 - 314 7700490
Email. abogadoconsul2@yahoo.es/gmail.com
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Tú, antes de imprimir este correo, verifica que realmente sea necesario, cuidemos el planeta, ahorra energía, recicla, reutiliza y reduce!
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El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, su información es únicamente para el uso del destinatario, No está permitida su

reproducción o distribución sin la autorización expresa de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. Usted puede ejercer los

derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S  en la siguiente dirección: abogadoconsul2@yahoo.com. De acuerdo con la Ley 1581 del año

2012, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, siendo

tratados con la finalidad de llevar a cabo la gestión administrativa y de acuerdo a la política de tratamiento.
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Señor(a) 
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Ciudad. 

  

  

Radicación: 11001400302120220095700 

Objeción dentro del proceso de Insolvencia de persona natural no 
comerciante de: Mayden Evelso Rojas Torres 

  

Asunto: Recurso de Reposición 

Javier Muñoz Osorio, apoderado del señor Mayden Evelso Rojas, dentro 
del término legal oportuno, interpongo recurso de reposición en contra 
de su providencia del día 23 de marzo del año 2023, mediante la cual 
decreta de oficio: interrogatorio de parte al señor MAYDEN EVELSO 
ROJAS TORRES. Lo anterior se fundamenta en lo siguiente: 

  

Fundamentos del Recurso 

La providencia recurrida, vulnera  de manera directa el artículo 29 de 
Nuestra Constitución., “Nadie podrá ser Juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio., El 
artículo 552 de la ley 1564 de 2012, establece y regula como se deben 
decidir las objeciones., y ordena “ el conciliador suspenderá por diez días 
, para que dentro de los cinco primeros días inmediatamente siguientes a 
la suspensión, los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción 
junto con las pruebas que pretende hacer valer, Vencido este término 
correrá uno igual para que el deudor o los restantes acreedores se 
pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las pruebas 
a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera 
inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano. 

Lo anterior quiere decir honorable señor Juez, que las pruebas con las 
cuales se resuelve una objeción dentro del trámite de insolvencia de 
persona natural no comerciante., por expresa disposición legal, son 
aquellas que se presentan ante el conciliador y con base en ellas el juez 
resuelve de plano. 
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Más aun su señoría el propio tribunal superior de Bogotá, en un caso con 
idénticas características en sede de tutela menciono lo siguiente. 

‘ 1

       

                                                           
1 Acción de Tutela, 2021-00419-02 T2 / (Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Civil de Bogotá 2022) 
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  ’ 

Lo anterior quiere decir, que el juicio de valor que se debe realizar en el 
presente tramite, según la doctrina del tribunal superior de Bogotá sala 
civil, es si los documentos aportados al trámite de insolvencia contienen 
las especificaciones de los títulos valores 
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Por lo anterior pido honorable señora Juez, se reponga su providencia, 
en el sentido de abstenerse de realizar audiencia de interrogatorio al 
señor MAYDEN EVELSO ROJAS TORRES, y se resuelva de plano, la 
presente objeción, de conformidad con las pruebas presentadas ante la 
conciliadora dentro del trámite de insolvencia., así como también pido se 
tenga en cuenta el precedente del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá, en casos idénticos al que aquí se discute. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Artículo 29 de la constitución Política 
- Artículo 552 del C.G. del P. Política y demás normas vigentes. 

 
Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud. 
 
De la señora Juez, 
 

 
 
 

 
JAVIER MUÑOZ OSORIO. 
CC. 79.560.103 de Bogotá 
T.P. 107.323 del C.S. de la J. 
 
 


